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Amnistía Internacional ha solicitado a las autoridades de Corea del Sur que pongan en libertad a
cinco dirigentes sindicales detenidos por organizar una huelga y que retiren la amenaza de detener hasta
otros cien por los mismos cargos. La huelga, que tuvo lugar entre el 14 y el 16 de julio, se convocó para
protestar contra el aumento del desempleo y la falta de protección social de los desempleados en la actual
crisis económica. Se prevén más detenciones dado que los sindicatos han convocado más paros y
manifestaciones pacíficas a partir del 23 de julio.  Amnistía Internacional cree que se está deteniendo a
los sindicalistas por el ejercicio no violento de sus derechos a la libertad de expresión y de asociación y
ha pedido al gobierno que cumpla sus compromisos en el ámbito de los derechos humanos y de las normas
laborales internacionales.

Los cinco dirigentes sindicales detenidos entre el 14 y el 19 de julio son Koh Yong-ju, secretario
general de la Confederación de Sindicatos Coreanos (CSC); Im Seung-kyu, presidente del Consejo
Regional de Seúl de la CSC; Choi Yong-kuk, presidente del Consjeo Regional de Pusan-Yangsan de la
Federación Coreana de Trabajadores del Metal (FCTM); Jeung Yoon-seung, presidente del Consejo
Regional de Inchon-Puchon de la FCTM, y Kim Seung-ho, miembro del comité ejecutivo del Sindicato de
Trabajadores de Hyundai Motor.

Según informes recibidos, se han expedido órdenes de detención contra otros cien sindicalistas,
entre ellos Dan Byung-ho, presidente de la FCTM, Yoo Duk-sang, vicepresidente primero de la CSC, Kim
Kwang-shik, presidente del Sindicato de Trabajadores de Hyundai Motor, y Kim Ho-seun, presidente de
la Federación Coreana de Sindicatos del Sector Público. 

Antes de la huelga, los miembros del gobierno habían amenazado con sofocarla recurriendo a la
policía antidisturbios y a acciones judiciales. Amnistía Internacional cree que el motivo oficial que se aduce
para perseguir a los dirigentes sindicales es «interrumpir la actividad de las empresas» con el fin de
organizar acciones huelguísticas «ilegales». Las autoridades consideran que la huelga ha sido ilegal porque
era una protesta contra la política del gobierno y no un conflicto entre un sindicato y una empresa
determinada. Los sindicalistas de Corea del Sur han sido objeto a menudo de detenciones y
encarcelamientos por intentar organizar huelgas legítimas de acuerdo con los derechos que les otorgan las
normas laborales internacionales. Los participantes, sobre todo sindicatos afiliados a la CSC de los
sectores del metal, público y bancario, emprendieron acciones para defender sus derechos económicos



y sociales. Protestan, entre otras cosas, por no habérseles consultado sobre la reestructuración de los
sectores público y financiero, por el aumento del paro, por la ausencia de acciones legales contra las
empresas que realizan despidos ilegales y por la falta de protección social para los desempleados.

Tras las detenciones y las amenazas de detención de dirigentes sindicales, la CSC ha convocado
una segunda huelga general y manifestaciones multitudinarias a partir del 23 de julio. Los dirigentes
sindicales han instado a que las manifestaciones se desarrollen pacíficamente. 

Los trabajadores han sido las víctimas principales de la actual crisis económica de Corea del Sur.
En los últimos meses se han perdido miles de puestos de trabajo, lo que ha situado la cifra de
desempleados en torno a los tres millones de personas en un país con un nivel muy bajo de seguridad social
y de protección contra el desempleo. Los sindicatos informan que las empresas han cometido numerosos
actos discriminatorios e ilegales con motivo de los despidos. Aseguran que han perdido la confianza en el
Consejo Tripartito que el gobierno estableció este año como foro para el diálogo entre el gobierno, los
sindicatos y los empresarios. 

A Amnistía Internacional le preocupa que se detenga a sindicalistas por intentar organizar huelgas
y manifestaciones legítimas de acuerdo con sus prerrogativas en el ámbito de los derechos humanos y las
normas laborales internacionales. A la organización le inquieta que la continuación del malestar social y
laboral y la dura reacción del gobierno traigan consigo la detención de muchos más sindicalistas y
trabajadores por organizar huelgas «ilegales», expresar sus puntos de vista sobre la crisis económica y
organizar o participar en manifestaciones pacíficas.



ACCIONES RECOMENDADAS: envíen cartas o faxes en inglés, en coreano o en su
propio idioma:

O expresando su preocupación por que el gobierno haya detenido o amenazado con detener a
dirigentes sindicales por organizar huelgas legítimas de acuerdo con su derecho a la libertad de
expresión y de asociación;  
O pidiendo a las autoridades que pongan en libertad a los cinco dirigentes sindicales detenidos por
organizar una huelga entre los días 14 y 16 de julio, y que retiren la amenaza de detener hasta cien
más;
O instando al gobierno a no realizar más detenciones de dirigentes sindicales por organizar
manifiestaciones pacíficas y acciones huelguísticas a partir del 23 de julio;
O pidiendo al gobierno que respete el derecho de los sindicalistas y de otras personas a emprender
huelgas legítimas, a organizar manifestaciones pacíficas y a expresar su opinión sobre la crisis
económica sin temor a ser detenidos u hostigados.
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